
REPUBLICA DE CHILE 
SUPERINTE DENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS 
J:Rresolucione 8 25 mab. 

RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA BASES DEFINITIVAS 5" PROCESO 
TARlFARlO DE AGUAS ANDINAS S.A. 

SANTIAGO, febrero 13 de 2009 

V I S T O S :  Lo dispuesto en el DFL No 70188 y en su reglamento, el DS 
N0453189; la resolución SlSS N0322, de fecha 23 de enero 
de 2009, que resuelve las observaciones presentadas por 
Aguas Andinas S.A. a las Bases Preliminares de su 5" 
proceso tarifario; lo dispuesto en el artículo 31" inciso 
primero de la Ley N018.902; el recurso de reposición 
presentado por Aguas Andinas S.A. de fecha 30 de enero 
de 2009, en contra de la resolución SlSS No 322 del 23 de 
enero de 2009. 

CONSIDERANDO: Que amparada en el artículo 31" de la Ley N018.902, la 
empresa Aguas Andinas S.A. recurrió de reposición en 
contra de la resolución SlSS que se pronunció, a su vez, 
sobre las observaciones presentadas por la misma 
recurrente a las Bases Preliminares del 5" proceso 
tarifario. 

Que la Ley NO1 8.902 estipula un plazo de diez días hábiles 
para que esta Superintendencia resuelva el recurso de 
reposición presentado por Aguas Andinas S.A. 

Que esta Superintendencia encontrándose dentro de plazo 
legal, viene en resolver el recurso de reposición planteado. 

R E S U E L V O: (EXENTO) 

l.- Proceder a responder en el mismo orden que se formularon las peticiones, el recurso de 
reposición interpuesto por Aguas Andinas S.A. contra la resolución SlSS No 322109: 

1. Período de Información a Utilizar-Observación N01. 

Se acepta lo solicitado por la empresa y se aclara. 

Respecto de considerar como información oficial los antecedentes de gastos y contratos de 
servicios del 2008, se acepta lo solicitado, para lo cual la empresa deberá hacer entrega en el 
plazo que indica el artículo 5" del Reglamento de Tarifas, de la información oficial requerida en 
el lnstructivo de Costos y Gastos de la SlSS para el año 2008, y ajustarse a lo indicado en el 
Anexo 5 de las bases, agregando el año 2008 a los años solicitados, en especial en aquellas 
tablas donde se pide identificar para cada elemento tanto el código de la cuenta de recurso del 
Instructivo de Costo y Gastos de la SlSS (ICG) como el nombre y código de la subcuenta 
(mayor) del estado de resultado a la que fue imputado el gasto. 

Finalmente, se reemplaza el primer párrafo del punto 8.2.4 de las bases "Servicios de terceros y 
asesorías no operacionales" por el siguiente: "Para efectos del diseño de la empresa modelo, la 
empresa deberá informar las actividades contratadas a terceros a diciembre de 2007 y a ' 








